
RESOLUCIÓN NÚMERO 20203040019565
de 05-11-2020

*20203040019565*

“Por medio de la cual se habilita a la empresa SERVICIOS Y SUMINISTROS
M&M S.A.S. para prestar el servicio de transporte público terrestre

automotor de carga”

EL DIRECTOR TERRITORIAL SANTANDER (E)

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por la
Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, los Decretos 087 de 2011, 1079 de

2015, 2849 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  105  de  1993,
corresponde  al  Estado,  la  planeación,  el  control,  la  regulación  y  la
vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas.

Que  la  Ley  336  de  1996  establece  los  lineamientos  generales  en
relación  con  la  estructura  organizacional,  condiciones  de  carácter
técnico,  de  seguridad  y  capacidad  financiera  que  deben  tener  en
cuenta las empresas que pretendan obtener habilitación para prestar
el servicio de transporte público.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 173 de febrero 5 de 2001,
que reglamenta el servicio de transporte público terrestre automotor
de carga.

Que el Decreto 1079 de 2015 compila las normas reglamentarias del
sector  transporte  y  en  particular  el  servicio  de  transporte  público
terrestre automotor de carga, según lo establecido en el  capítulo 7,
sección 2 artículos 2.2.1.7.1. al   2.2.1.7.2.7.

Que mediante el radicado 20203030975962 de septiembre 2 de 2020,
la  señora  Nancy  Moreno  Mayorga  actuando  en  calidad  de
representante legal de la empresa SERVICIOS Y SUMINISTROS M&M S.A.S.,
solicitó  la  habilitación para prestar  el  servicio  de transporte público
terrestre automotor de carga.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437
de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,  mediante  oficio  con  radicado  20204680007331  de
septiembre 11 de 2020, la Dirección Territorial Santander del Ministerio
de  Transporte,  requirió  a  la  mencionada sociedad,  para  que  aclare,
aporte información y/o documentos soportes, con el  fin de lograr el
cumplimiento total de requisitos exigidos según la normativa vigente.

Que  la  empresa  SERVICIOS  Y  SUMINISTROS  M&M  S.A.S. mediante  los
radicados  20203031109062,  20203031109092,  20203031109122,
20203031109142,  20203031109162,  20203031109172,
20203031109192 y 20203031109202,  todos   de septiembre 22 de
2020,  dan  respuesta  al  requerimiento  en  mención  dentro  de  los
términos establecidos por la ley.

Que acorde a la documentación presentada por la empresa SERVICIOS
Y SUMINISTROS M&M S.A.S. y a la evaluación realizada mediante el
diligenciamiento del  formato de verificación de  requisitos No.  14 de
2020, el cual hace parte de la presente resolución, se estableció que
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dicha  empresa  cumple  con  la  reglamentación  dispuesta  para  la
habilitación en el servicio de transporte público terrestre automotor de
carga, según los requisitos exigidos en el capítulo 7, sección 2 artículos
2.2.1.7.1. al   2.2.1.7.2.7. del Decreto 1079 de 2015, que compila las
normas reglamentarias del sector transporte.

Que el Ministerio de Transporte expidió la resolución 20203040012685
de septiembre 18 de 2020, “Por la cual se levanta la suspensión de los
términos  de  los  procesos  administrativos  disciplinarios  y  de  cobro
coactivo,  de  las  actuaciones  administrativas  adelantadas  por  el
Viceministerio  de  Transporte,  ordenada  mediante  la  resolución
20203040000285 del 14 de abril de 2020, adicionada por la resolución
20203040001315 de 2020 del Ministerio de Transporte”. 

Que  los  decretos  087  de  2011  y  2189  de  diciembre  28  de  2016,
facultan a las Direcciones Territoriales para otorgar, negar, modificar y
revocar  la  habilitación para  la  prestación  del  servicio  de  transporte
público terrestre automotor de carga.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-  Habilitar  a  la  empresa  SERVICIOS Y  SUMINISTROS M&M
S.A.S. para prestar el servicio de transporte público terrestre automotor
de carga, acorde con la siguiente información:

NIT 900235262-7
MODALIDAD CARGA
RADIO DE ACCIÓN NACIONAL
DOMICILIO PRINCIPAL Barrancabermeja – Santander
DIRECCIÓN COMERCIAL                 Vereda Campo 45 Corregimiento

El Centro
TELÉFONO 3144132379 /3115512569
CORREO ELECTRÓNICO info@ssmym.co
CAPITAL PAGADO (30-06-2020) $ 880´000.000
PATRIMONIO LIQUIDO (30-06-2020) $ 1.097´552.136
REPRESENTANTE LEGAL                 Nancy Moreno Mayorga
CÉDULA DE CIUDADANIA 63.456.717
CLASE DE VEHÍCULOS                  Los homologados  para el servicio de 

transporte de carga.

ARTÍCULO 2.-  La habilitación será indefinida mientras subsistan las
condiciones  establecidas  para  su  otorgamiento.  La  autoridad  de
transporte  competente  podrá  en  cualquier  tiempo,  de  oficio  o  a
petición  de  parte,  verificar  las  condiciones  que  dieron  origen  a  la
habilitación.

La  empresa  deberá  permanentemente  tener  a  disposición  de  la
autoridad de transporte y de la Superintendencia de Transporte,  las
estadísticas,  libros  y  demás  documentos  que  permitan  verificar  la
información suministrada.

ARTÍCULO 3.-  Notificar  el  presente  acto  administrativo  al
representante  legal  y/o  apoderado  de  la  empresa  SERVICIOS  Y
SUMINISTROS M&M S.A.S. con domicilio principal en la Vereda Campo 25
Vía  al  Centro en el  municipio de Barrancabermeja -  Santander,  con
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notificación  electrónica  autorizada  al correo  info@ssmym.co y  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de
2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo - CPACA

ARTÍCULO 4.-  Contra este acto administrativo proceden los recursos
de reposición interpuestos ante este despacho y de apelación, ante la
Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro
de los diez (10) días siguientes a su notificación como lo indican los
artículos 74 y 76 del CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Floridablanca,    

ALEXANDER MANRIQUE GUTIERREZ
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